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SEÑOR  

 

JUEZ DE TUTELA DE REPARTO DE SANTIAGO DE CALI  

E. S. D 

 

ACCIONANTE: ADOLFO MAURO CORDOBA FIGUEROA, CATALINA MARIA 

CORDOBA BORRERO, JUAN JOSE CORDOBA BORRERO Y JUAN GABRIEL 

CORDOBA BORRERO 

ACCIONADO: JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL  

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA ART 86 CP 

 

LUIS ALFONSO VARELA MARMOLEJO, Identificado con cédula de 

ciudadanía Número 14.999.951 expedida en el municipio de Cali, 

Abogado Titulado y en ejercicio portador de la tarjeta profesional N° 21.547 

del C.S. de la J., Apoderado de los señores  ADOLFO MAURO CORDOBA 

FIGUEROA, CATALINA MARIA CORDOBA BORRERO, JUAN JOSE CORDOBA 

BORRERO Y JUAN GABRIEL CORDOBA BORRERO, mayores de edad y vecinos 

de la ciudad de Cali identificados con cédulas de ciudadanía N° 

14.976.918, 1.192.800.223, 1.107.097.703 y 1.193.246.866 de Cali, según poder 

que Anexo, para que me sea reconocida personería, por el presente 

escrito, Interpongo ACCIÓN DE TUTELA consagrada en el artículo 86 de 

Nuestra Constitución Política, protegiendo los derechos fundamentales, Al 

debido proceso Art 29, C.P  y al derecho a la Igualdad  Art 13 C,P  amparo 

que se solicitará con base en los hechos que a continuación se detallaran 

en la presente acción para lograr  se tutele y amparen los citados 

derechos de rango constitucional, los cuales a no dudarlo  han sido 

conculcados por la parte accionada,   en este caso,  JUZGADO SEGUNDO 

DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL en el Radicado N° 011 2011 00253 00  

proceso de restitución de inmueble arrendado y con base en los siguientes 

hechos que me permito sintetizar de la siguiente manera:  
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HECHOS 

PRIMERO: El juzgado accionado, en el radicado # 2011 00253, viene de 

manera sistemática negando las diferentes peticiones que le formulan mis 

representados, quienes son legítimamente herederos de la señora Gladis 

Figueroa de Córdoba fallecida, quien en vida fue la demandada en el 

citado proceso, solicitando que se les entregue los depósitos judiciales que 

por concepto de cánones de arrendamiento se encuentran en su 

despacho y por la no despreciable suma de $ 87.307.633 ochenta y siete 

millones trescientos siete mil seiscientos treinta y tres mil pesos, consignados 

por el demandado señor Gustavo Cortez López (inquilino de la 

demandante). 

SEGUNDO: Que el despacho accionado sigue caprichosamente negando 

el pago de dichos títulos, tal como lo aduce en su auto interlocutorio #5431 

del 21 de noviembre del 2022, que el proceso de restitución de inmueble es 

una extensión del que se sigue en el juzgado 11 civil municipal de Cali, 

donde el demandado en dicho proceso ejecutivo que instauro para 

cobrar unas costas de proceso, explicando que esos títulos pertenecen a 

ese proceso ejecutivo de cobro de costas y que por error el demandado 

señor Gustavo Cortes siguió consignando en el juzgado segundo de 

ejecución civil municipal, cuando hay constancia expresa que el juzgado 

11 civil municipal de Cali, en el ejecutivo de costas radicado 201100253 YA 

DIO POR TERMINADO EL PROCESO DONDE EL SEÑOR CORTEZ RECIBIO LA 

SUMA DE $ 15.738.320 M/CTE QUE SUMÓ EL VALOR TOTAL DE LAS COSTAS E 

INTERESES CAUSADOS, a quien se le pago dicho dinero con el título 

#469030002097464 del Banagrario. 

TERCERO: Además el juzgado 11 civil municipal ya le confirmo al juzgado 

segundo civil de ejecución de sentencias que ya fracciono los títulos y se 

los remitió a su despacho, es decir que el proceso ejecutivo de cobro de 

costas además de terminado, envió los títulos al juzgado segundo citado.  

 

CUARTO: Que en la última petición que formulé al juzgado segundo civil 

municipal de ejecución en dicho radicado aporte un documento de 
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transacción entre los herederos que represento y el señor apoderado que 

venía figurando como apoderado de ellos y por lo cual le reconocen el 

pago de unos honorarios por la suma de $ 4.000.000 de pesos, haciendo 

también la manifestación expresa de que las partes se encuentran a paz y 

salvo por todo concepto. 

 

QUINTO: Que por último en el auto interlocutorio mencionado se me niega 

la entrega y pago de los títulos a los herederos que represento y se me 

niega le recurso de apelación interpuesto por el suscrito dejándonos sin 

ningún otro medio judicial para que se nos reintegren los títulos y depósitos 

judiciales aquí detallados y de los cuales me permito aportar una relación 

expedida por el Banco Agrario de Colombia y detalle al valor total de los 

títulos por la suma de $ 87.307.633 ochenta y siete millones trescientos siete 

mil seiscientos treinta y tres mil pesos. 

 

Por lo antes expuesto, considero que se están conculcando los derechos al 

debido proceso Art 29, C.P y al derecho a la Igualdad Art 13 C,P  y que el 

juzgado esta incurriendo en vías de hecho al no querer caprichosamente 

entregar los títulos solicitados.  

 

PRONUNCIAMIENTOS JURISPRUDENCIALES SOBRE LA ACCION DE TUTELA 

ARTICULO 86 

 

La jurisprudencia constitucional ha establecido que la acción de 

tutela procede como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, cuando se presenta una situación de amenaza de 

vulneración de un derecho fundamental susceptible de concretarse y que 

pueda generar un daño irreversible. 

 

Decreto 2591 de 1991: ‘Toda persona tendrá acción de tutela para 

reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados por la acción 

o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los 

casos que señale este Decreto. Todos los días y horas son hábiles para 

interponer la acción de tutela.’ 
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Características de la acción de tutela. 

Esta acción se encuentra consagrada en el artículo 86 de la constitución 

política y se caracteriza por lo siguiente: 

• Solo procede por la vulneración o violación de derechos 

fundamentales. 

• Procede cuando no existen otros medios de protección. 

• Es procedente cuando hay otros medios de defensa siempre y 

cuando se utilice como un mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. 

• Es prioritaria en cuanto al procedimiento, los términos son más cortos 

(10 días desde la presentación para resolver), por ende, esta acción 

es preferente. 

• No requiere agotamiento previo de la vía gubernativa, es decir, que 

no se requiere reclamación previa a la autoridad que está 

vulnerando o violando el derecho fundamental. 

• Su contenido es informal, incluso la tutela puede ser presentada 

verbalmente cuando el accionante no sepa escribir o se trate de un 

menor de edad, sin embargo, debe contener como mínimo: 

o Debe ser claro el contenido. 

o Expresar la acción o la omisión que la motiva. 

o El derecho amenazado o vulnerado. 

o Debe expresar el autor de la amenaza o violación del 

derecho. 

o Nombre y lugar de residencia del solicitante. 

• No requiere para interponerla intervención de abogado, cualquier 

persona puede interponerla cuando le sean vulnerados o violados 

sus derechos fundamentales. 

• Procede tanto contra acciones u omisiones de autoridades públicas 

como de particulares en los casos establecidos por la ley. 

• Se pueden solicitar medidas preventivas para evitar un perjuicio, 

suspendiendo el acto en concreto que amenace o vulnere el 

derecho fundamental. 

https://www.gerencie.com/principales-caracteristicas-de-la-accion-de-

tutela.html#:~:text=La%20acci%C3%B3n%20de%20tutela%20es,jur%C3%A

Ddicas%20tambi%C3%A9n%20ostentan%20derechos%20fundamentales. 
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PETICION 

Reitero mi petición que el señor juez de tutela que por reparto le 

corresponda conocer de la presente acción de tutela, se sirva proteger los 

derechos vulnerados por el despacho accionado, que se han citado en la 

presente acción Debido proceso Art 29, C.P. Y Derecho a la Igualdad Art 

13 C.P, al no ordenar el pago de los títulos y depósitos judiciales, a los 

herederos que represento quienes son los derechosos y legítimos 

adquirientes de los mismos, y en consecuencia dentro de las 48 horas 

siguientes al  fallo  a proferirse, ordene LA NULIDAD del Auto  N° 5431 del 21 

de noviembre del 2022 y en consecuencia se ordene el pago de los títulos 

por la suma de $ 87.307.633 ochenta y siete millones trescientos siete mil 

seiscientos treinta y tres mil pesos y que me permito relacionar en el listado 

expedido por el banco agrario de Colombia y que detalla cada uno de los 

96 títulos consignados a favor de la difunta y demandada en el proceso 

señora Gladis Figueroa de Córdoba  los cuales se detallan valores y 

nombre de beneficiaria.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Derecho a la Igualdad Art 13 C.P 

• Debido proceso Art 29, C.P. 

• Acción de tutela art 86 CP. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones en Calle 5° N.º 45-20 Of. 42 Centro 

Comercial Antonio Nariño, teléfono 3799419 3799420 cel.: 3217412791, E-

mail: luchovarela@hotmail.com. 

El accionante ADOLFO MAURO CORDOBA FIGUEROA recibirá 

notificaciones, al correo electrónico maco499@hotmail.com y teléfono 

34651751225 Radicado en España, Europa.  

La accionante CATALINA MARIA CORDOBA BORRERO recibirá 

notificaciones, al correo electrónico catacb25@gmail.com y teléfono 

3162353911. 

mailto:maco499@hotmail.com
mailto:catacb25@gmail.com
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El accionante JUAN JOSE CORDOBA BORRERO recibirá notificaciones, al 

correo electrónico jcordoba432@gmail.com y teléfono 3155660776. 

El accionante JUAN GABRIEL CORDOBA BORRERO recibirá notificaciones, 

al correo electrónico infojuancordoba@gmail.com y teléfono 

3156007276. 

La parte accionada JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL, al correo j02ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Cali, 

Valle del Cauca.  

Agradeciendo la atención prestada a mi escrito. 

 

Del señor juez  

 

Atentamente,  

 

 

 

LUIS ALFONSO VARELA MARMOLEJO 

C.C. N°14.999.951 de Cali Valle 

T.P. N°21.547 del C.S de la J. 
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